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Autor y fecha desconocidos. 
 
 

Descripción: 
Iglesia de una sola nave ampliada en altura tras el proyecto de Ramón Cortázar de 1904 (Plano), cuando los muros 
laterales se levantaron tres metros modificando los huecos de fachada. La nave tiene adosado, en su fachada sur, un 
porche de acceso y una torre, y en su fachada norte un cuerpo anejo. Se halla a una cota inferior a la de la carretera 
antigua y existe además un edificio residencial adosado a la torre, originalmente la casa del vicario. El acceso se 
encuentra en el centro de este porche y por tanto lateralmente respecto de la iglesia. A cada extremo del porche se 
toman dos escaleras, una exterior con acceso a la carretera, la otra de reciente construcción que permite acceder a la 
torre que se sitúa a eje del porche. Los muros de la iglesia son de mampostería mientras que el porche y la torre están 
construidos con sillería.  La planta es de una sola nave con bóvedas de crucería raseadas, el coro es de madera sobre 
un arco rebajado en sillería. Destacan también la capilla lateral cubierta con una bóveda de crucería y nervios de piedra 
y dos ventanas de la nave con arquivoltas. Forma parte del Conjunto Monumental “Camino de Santiago”. 
 
Régimen de protección.  
1.- Régimen general. 

El asociado a su integración en el grado B de protección de este Plan Especial. 
2.- Régimen específico. 

El derivado de su inclusión en el Conjunto Monumental “Camino de Santiago”, declarado como tal mediante 
Decreto 2/2012, de 10 de enero. 
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